
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

BORRADOR DEL ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE VILLA DE DON FADRIQUE CELEBRADA EL 
DIA  6 DE AGOSTO DE 2008.- 
 

En Villa de Don Fadrique, siendo las 19:30 horas del día 6 de Agosto de 
2008, se reunieron en el Salón de Actos del Ayuntamiento los Sres. 
Asistentes que a continuación se relacionan: 
 
CONCEJALES: 
Dña. Consuelo Martín-Grande Manzanero 
D. José Vaquero Ramos 
D. Francisco Organero Organero 
 

Preside la sesión D. Juan Agustín González Checa, Alcalde-Presidente de 
Villa de Don Fadrique y asistidos de mí D. Pedro López Arcas, Secretario-
Interventor de este Ayuntamiento, a fin de dar fe de la sesión que se va a 
celebrar con el siguiente Orden del Día. 

 
PARTE RESOLUTIVA. 

 
PRIMERO.- APROBACION DEL ACTA DE LA SESION ANTERIOR.- 
 
 Se acordó por unanimidad de todos los asistentes el aprobar el acta de la 
sesión anterior celebrada el día 22 de julio de 2008 en los términos en que 
aparece redactada. 
 
SEGUNDO.- COMUNICACIONES OFICIALES Y DECRETOS DE LA 
ALCALDIA.- 
 

Se han recibido las siguientes comunicaciones oficiales: 
 
- Se dan traslado al Pleno Extraordinario de fecha 6 de agosto de 
2.008. 
 
TERCERO.- APROBACIÓN SOLICITUDES DE LICENCIA DE OBRA 
MAYOR.- 
 
- No hubo ninguna. 
 
CUARTO.- FACTURAS, GASTOS DIVERSOS Y APROBACIÓN DE 
PAGOS.- 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- No hubo ninguna. 
 
QUINTO.- INSTANCIAS Y SOLICITUDES DIVERSAS.- 
 
- No hubo ninguna. 
 
SEXTO.- ADJUDICACIÓN DE DIVERSOS CONTRATOS.- 
 

- De acuerdo con la Propuesta de la Mesa de Contratación reunida 
con fecha 6 de agosto de 2.008, se acuerda adjudicar el contrato para 
las Obras de Alumbrado Público VI Fase (Sector W 2ª Fase) por 
importe de 100.000,00 € (86.206,90 + 13.793,10 €) más 28 puntos de 
luz de mejora sobre el Proyecto técnico, a la empresa Grupo 
Miberba, S.L. 

 
- De acuerdo con la Propuesta de la Mesa de Contratación reunida 

con fecha 6 de agosto de 2.008, se acuerda adjudicar el contrato para 
las Obras de Redes de Abastecimiento y Pavimentación de varias 
calles de la localidad Fase B (Planes Provinciales 2.008), por importe 
de 119.500,00 € (103.017,24 € + 16.482,76 €) más 7.500 m2 de 
pavimento, 6.601,95 € cuantificables como mejora sobre el Proyecto, 
a la empresa MJH Construcción y Obras Públicas. 

 
- De acuerdo con la Propuesta de la Mesa de Contratación reunida 

con fecha 6 de agosto de 2.008, se acuerda adjudicar el contrato para 
las Obras de Redes de Abastecimiento y Pavimentación de varias 
calles de la localidad Fase A (Planes Provinciales 2.008) por importe 
de 109.000,00 € (93.965,52 € + 15.034,38 €), más 7.500 m2 de 
pavimento, 5.486,48 € cuantificables como mejora sobre el Proyecto, 
a la empresa MJH Construcción y Obras Públicas. 

 
- De acuerdo con la Propuesta de la Mesa de Contratación reunida 

con fecha 6 de agosto de 2.008, se acuerda adjudicar el contrato para 
las Obras de Construcción de una Pista de Pádel por importe de 
33.000,00 € (IVA Incluido) más 4.200 € cuantificables en concepto de 
mejora sobre el Proyecto, a la empresa Equipamientos y Seguridad 
Deportiva, S.L. 

 
- De acuerdo con la Propuesta de la Mesa de Contratación reunida 

con fecha 6 de agosto de 2.008, se acuerda adjudicar el contrato para 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

las Obras de Construcción de una Pista Multideporte o Multijuegos, 
tomando como importe ofertado 60.000 € (Precio de salida 
estipulado en el Pliego), en ausencia de oferta debido a un error en 
la documentación presentada relativa a la oferta económica, además 
de las mejoras sobre el Proyecto cuantificadas en 8.210,00 €, a la 
empresa Equipamientos y Seguridad Deportiva, S.L. 

 
- De acuerdo con la Propuesta de la Mesa de Contratación reunida 

con fecha 6 de agosto de 2.008, se acuerda adjudicar el contrato para 
las Obras de Construcción de un Campo de Fútbol 7, por importe de 
36.192,00 € (IVA Incluido), a la empresa Excavaciones Los Molinos, 
S.L. 

 
 

PARTE DE CONTROL 
 
SÉPTIMO.- APROBACIÓN SOLICITUDES DE LICENCIA DE 
APERTURA.- 
 
- Se aprueba definitivamente la Licencia de apertura nº 727 
presentada por Pedro Tomás Pascual Romero para la instalación de una 
Discoteca, en la C/ Altozano, nº 32 de esta localidad. 

 
 

OCTAVO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
 

 
- No hubo ninguna. 
 

Y no habiendo mas asuntos que tratar el Sr. Alcalde levantó la sesión a 
las veinte horas, de todo lo cual yo, como Secretario, certifico. 
 
       Vº   Bº 
   EL ALCALDE,     EL SECRETARIO, 
 
 
 
 
Fdo.: Juan Agustín González Checa   Fdo.: Pedro López Arcas. 
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